
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la

cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través

de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo

caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,

en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el

Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se da publi-
cidad a las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de
promoción comercial, asociaciones.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-

blecido en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General

de Hacienda Pública y el art. 10.4 de la Orden Reguladora

HA RESUELTO

Hacer pública la relación de expedientes subvencionados

al amparo de la Orden de 27 de febrero de 2002, con cargo a

la aplicación 01.10.00.01.41.78401.76A.0, por la que se regula

el régimen de concesión de subvenciones en materia de pro-

moción comercial, asociaciones.

Sevilla, 13 de enero de 2003.- La Delegada, Rocío Marcos

Ortiz.

A N E X O

CIF Empresa Población Subvención

G-1429275 Landalus AE de la Calidad Agroalimentaria Sevilla 71.768,00

G-41166471 Asoc. de Empresarios de la Confección Sevilla 1.442,40

G-91147280 Círculo Diez AIE Sevilla 12.000,00

G-41894791 Asoc. Empresas Sector Medioambiental Sevilla 3.768,08

G-91189589 Asoc. Empres. Agroalimentaria Señorío

de Marchena Marchena 16.767,60

G-41602574 COEXMA (Consorcio Exportador Mantecados) Estepa 1.071,55

G-41071960 ANCCE (Asoc. Nacional Criadores Caballos

Pura Raza) Bellavista 21.880,00

G-41746488 AE Criadores de Caballos Anglo Arabes Ecija 15.938,08

G-91037895 Unión Española Ganaderos de Caballos

Pura Raza His. Sevilla 1.500,00

G-41238395 OPRACOL-Sevilla Sevilla 3.690,00

G-41190240 Asociaflor-Andalucía Sevilla 2.043,60

G-41066630 Asociafruit Sevilla 8.784,02

G-91148742 Asoc. de Elaboradores Aceituna de Mesa Pilas 4.838,04

G-91098889 Asoc. Diseñadores Moda Sevilla (ADEMOS) Sevilla 10.910,40

G-91120972 Asoc. Empresa Productos Ecológicos

Andaluces (EPEA) Montilla 5.409,11

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se da publicidad
a las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de pro-
moción comercial.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-

blecido en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General

de Hacienda Pública y el art. 10.4 de la Orden Reguladora

HA RESUELTO

Hacer pública la relación de expedientes subvencionados

al amparo de la Orden de 27 de febrero de 2002, con cargo a

la aplicación 01.10.00.41.77401.76A.1, por la que se regula el

régimen de concesión de subvenciones en materia de promo-

ción comercial.

Sevilla, 13 de enero de 2003.- La Delegada, Rocío Marcos

Ortiz.
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RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se da publicidad
a las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la moderniza-
ción y fomento de la artesanía andaluza, asociaciones.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-

blecido en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General

de Hacienda Pública y el art. 8.5 de la Orden Reguladora

HA RESUELTO

Hacer pública la relación de expedientes subvencionados

al amparo de la Orden de 27 de febrero de 2002, con cargo a

la aplicación 01.10.00.01.41.78402.76A.1, por la que se regula

el régimen de concesión de subvenciones en materia de

fomento de la artesanía.

Sevilla, 13 de enero de 2003.- La Delegada, Rocío Marcos

Ortiz.

A N E X O

G-41989203 Asociación de Artesanos La Sirena 13.485,00

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se da publi-
cidad a las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la moder-
nización y fomento de la artesanía andaluza.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-

blecido en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General

de Hacienda Pública y el art. 8.5 de la Orden Reguladora

HA RESUELTO

Hacer pública la relación de expedientes subvencionados al

amparo de la Orden de 27 de febrero de 2002, con cargo a la apli-

cación 01.10.00.01.41.77402.76A.2 y 01.10.00.01.41.77400.76A.0,

por la que se regula el régimen de concesión de subvenciones en

materia de fomento de la artesanía.

Sevilla, 13 de enero de 2003.- La Delegada, Rocío Marcos

Ortiz.
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